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Resumen

Antecedentes/Objetivos: Evaluar el impacto de la ley de julio de 2022 sobre la publicidad de bebidas
alcohólicas en televisión 1) midiendo la disminución de la publicidad de bebidas alcohólicas y 2) analizando
la migración de la comunicación comercial hacia formatos no publicitarios, como las ocurrencias alcohólicas
en la programación. Aquí se presentan los datos de antes de la entrada en vigor de la ley.

Métodos: Se analizó un total de 75.600 minutos de emisiones televisivas del año 2021. 14.518 minutos
(19,2%) fueron anuncios publicitarios y avances de programación. Hubo 1.269 anuncios de bebidas
alcohólicas. Además, se categorizaron las ocurrencias alcohólicas no comerciales en la programación en
cinco tipos: consumo explícito, uso implícito, aparición de parafernalia, aparición de marca y otras
referencias. Se analizó la presencia de estas ocurrencias en los minutos de programación, considerando su
frecuencia y tipo.

Resultados: Los canales privados temáticos emitieron más de la mitad de los anuncios de bebidas
alcohólicas, Casi la mitad de los anuncios de bebidas alcohólicas correspondieron a cervezas con alcohol.
Más de una tercera parte de los anuncios de bebidas alcohólicas se emitieron durante el horario de protección
infantil. Además, un 13% de los minutos de programación emitida contenía alguna ocurrencia alcohólica.

Conclusiones/Recomendaciones: El estudio revela que, si bien se emiten menos anuncios de bebidas
alcohólicas durante el horario de protección infantil, este horario aún concentra un tercio de dichos anuncios.
Además, no se encontraron diferencias significativas en el porcentaje de minutos con ocurrencias alcohólicas,
independientemente de si se emitían o no en horario de protección infantil. Esto sugiere que el horario de
protección infantil no está siendo efectivo para reducir la exposición de los niños a las ocurrencias
alcohólicas en la programación televisiva.
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